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	TRABAJO

12547-09.  CESE DE NOMBRAMIENTO. Alega la recurrente que ingresó a laborar al municipio recurrido en 1996 como Oficinista, cuando concluyó su carrera profesional y obtuvo el título de Master en Administración de Negocios, le asignaron funciones profesionales, pero nunca le canceló el salario correspondiente. Que en el 2007 para reconocerle el salario que en derecho le corresponde en atención a sus labores, se le obligó a solicitar un permiso sin goce de salario por seis meses de su puesto de Oficinista y fue contratada por servicios profesionales como Directora Financiera. No obstante,  la Auditoria del municipio recurrido, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento a la Ley contra la Corrupción y Enriquecimiento en la Función Pública, solicitó la suspensión inmediata de su contrato de servicios profesionales, reintegrándosele en consecuencia al puesto de Oficinista para efectos salariales, pero continúa ejerciendo las funciones de Directora Financiera. Que ha realizado diferentes gestiones ante la Dirección de Recursos Humanos para que se le normalice su situación laboral y se le nombre en el puesto que desempeña desde hace cinco años, debiéndosele cancelar el salario correspondiente; no obstante, todo ha sido en vano.  Se declara  CON lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y Jefe del Departamento de Recursos Humanos, ambos de la Municipalidad  de San Ramón o a quienes en su lugar ocupen los cargos REINSTALAR  a la recurrente en el puesto de Directora Financiera con los derechos que le corresponden. CL

12491-09. CESE DE NOMBRAMIENTO INTERINO. PODER JUDICIAL. Señala el recurrente, que labora para la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José y del Organismo de Investigación Judicial, desde el 17 de setiembre de 2008 en plaza vacante y en forma interina. Señala que por oficio número 277-SC-09 del 23 de junio pasado, se le notificó el cese de nombramiento a partir del 07 de julio pasado, toda vez que en criterio de los recurridos, no cuenta con los requisitos indispensables para desempeñarse en el puesto de custodio de detenidos según lo dicta la Ley Orgánica del Poder Judicial en su artículo XII, sin seguirle el debido proceso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso.  SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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